Resolución Nº49/10

Ref: Normas prácticas para el desarrollo del Plan Piloto San Francisco – Quinta Circunscripción Judicial.




I. VISTA:




1) La búsqueda, estudio y adecuación de alternativas para la implementación de un Plan Piloto de gestión judicial, ello en procura de brindar al Ministerio Público la posibilidad de analizar alternativas que propendan a la celeridad, desformalización y abreviación del proceso en la investigación penal preparatoria, procurando optimizar los recursos y las soluciones disponibles; como así también dotar al Ministerio Público y la Defensa de técnicas de litigación adecuadas, y de tal guisa, la necesidad de adecuar la actual estructura funcional; todo ello con el fin de adoptar buenas prácticas en pos de mejorar el modelo de gestión de las oficinas judiciales.




II. Y CONSIDERANDO QUE: 1) En el marco de las prerrogativas y funciones conferidas a este Ministerio Público por los arts. 171 de la Constitución Provincial y 1º, 3º, 4º, 9º incs. 3º; 10º inc. 3º, 11, 16 inc. 5º y cc de la L.O.M.P.F., es su atribución la de disponer de medidas que, a su entender, propendan a un mejor servicio que le es propio.

2) En virtud del “Convenio para la prosecución de la reforma procesal penal, en la provincia de Córdoba, hacia un sistema acusatorio”, del que formaron parte el Centro de Estudios de Justicia para las Américas, a través de su Director Ejecutivo, el Poder Judicial, a través del Sr. Presidente del Alto Cuerpo y del Sr. Fiscal General de la Provincia, el Superior Gobierno de la Provincia, representado por el Sr. Ministro de Justicia y Seguridad y el Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales, representado por su Directora y la Directora Regional Córdoba; se realizaron las acciones citadas precedentemente, y en dicha tónica, el Excelentísimo Tribunal Superior de Justicia fue de recibo de la propuesta formulada por este Ministerio Público Fiscal, reafirmando compartir plenamente los objetivos que se procuran alcanzar con el plan y coadyuvando con su desarrollo, especialmente mediante la creación en el Centro Judicial San Francisco de una oficina de apoyo al Plan Piloto, cuya conformación y competencia se encuentra fijados en el Acuerdo Reglamentario Número Un Mil Diez –Serie “A”- del veintidós de junio de dos mil diez.

3) De manera consecuente, esta Fiscalía General dispuso por Resolución Nº34/10 del 09/08/10 designar al Centro Judicial San Francisco –Quinta Circunscripción Judicial- como sede de la experiencia piloto hacia un nuevo modelo de gestión en el proceso penal, y en tal sentido, crear en dicho Asiento la Oficina de Fiscales, la que se dividirá en tres áreas de gestión – Área de Atención Inmediata, Área de casos en Flagrancia y Área de Casos Complejos y Ejecución-, estableciendo el día veintisiete de septiembre de dos mil diez como fecha de puesta en marcha del presente diseño, y por el término que los resultados de la experiencia permitan arribar a conclusiones sobre la misma, encomendando a la Dirección de Política Criminal de Fiscalía General el seguimiento del Plan Piloto, propendiendo a abordar todas las cuestiones relacionadas con su desarrollo, debiendo elevar informes mensuales sobre la marcha de la experiencia.

4) Así las cosas, y encontrándose prácticamente concluidas las tareas de adecuación edilicia, tecnológica y de capacitación de los operadores involucrados, que incluyó actividades plenarias entre jueces, fiscales y defensores oficiales y matriculados, todo lo cual permitió plasmar un diseño inicial de la experiencia; surgieron cuestiones prácticas que ameritan su tratamiento por parte de este Ministerio Público, ello a fin de que los parámetros del plan se desarrollen bajo el adecuado marco administrativo.




Por todo lo expuesto, RESUELVO: 1) Tomar razón mediante la presente, y sin perjuicio de las que resulten aconsejables durante el desarrollo de la experiencia, de las reglas prácticas para el desarrollo del Plan Piloto de San Francisco –Quinta Circunscripción Judicial-, siendo ellas las siguientes:

a) Todas las causas iniciadas a partir de las cero horas del día veintisiete de septiembre de dos mil diez se regirán por las pautas, bajo el diseño y con los registros del Plan Piloto. Sin perjuicio de ello, mediando solicitud del imputado, acuerdo de partes o por disposición del Sr. Fiscal de Instrucción, las causas anteriores podrán canalizarse mediante el referido modelo de gestión.

b) Las causas anteriores a la implementación del Plan Piloto, seguirán rigiéndose por la metodología habitual, conservando su competencia el Sr. Fiscal de Instrucción correspondiente, quien será asistido en ello por el Sr. Secretario de la Fiscalía de Instrucción de la misma Nominación, y por dos auxiliares a su elección de entre los que integraban la referida Fiscalía.

c) Durante el horario de atención al público, toda cuestión será atendida por el Área correspondiente, y no habiendo sido el caso asignado a área alguna, por la de Atención Inmediata. Fuera de los horarios de oficina, las cuestiones relativas al turno serán atendidas por el Sr. Fiscal de Instrucción que corresponda, asistido por el Sr. Secretario que de él dependa.

d) El Sr. Fiscal de Cámara, en su rol de Jefe de la Oficina de Fiscales, hará uso de las facultades que le acuerda el art. 73 –primer párrafo- del C.P.P. en los supuestos que así lo estime, procurando con ello el mayor dinamismo en la sustanciación del caso investigado por los Sres. Fiscales de Instrucción.

e) Las Funciones de Fiscal de Ejecución penal serán desempeñadas por los Sres. Fiscales de Instrucción, conforme un sistema de distribución mensual que se basará en la fecha de inicio del legajo del caso en el referido Juzgado. Para dichas cuestiones, contarán con el auxilio del Área de Casos en Flagrancia, la que queda conformada como “Área de Casos en Flagrancia y Ejecución, modificándose en tal aspecto lo dispuesto por la Resolución Nº34/10 del 09/08/10.

f) Cuando deba dirimirse un conflicto de actuación entre Fiscales de Instrucción, el procedimiento será oral, guardándose el debido registro de lo debatido en un acta.

g) En los juicios de competencia correccional, intervendrán los Sres. Fiscales de Instrucción que hubieren intervenido en la investigación penal preparatoria, con lo que se deja sin efecto la Instrucción Particular Nº04/08 de esta Fiscalía General.

h) Las resoluciones jurisdiccionales producto de las audiencias orales de la Investigación Penal Preparatoria se conformarán, en cuanto así proceda, con las constancias probatorias del caso, el soporte de audio de la correspondiente audiencia y la parte resolutiva –la que se consignará por escrito-

i) Las partes de común acuerdo podrán solicitar la abreviación de los plazos o renunciar a los mismos, en cuanto ello no vulnere derechos esenciales de las partes, lo cual quedará a consideración del Juez de Control.

j) Desde el primer momento de la persecución penal, los datos del imputado serán relevados mediante un formulario previsto a tal fin, el que procurará contener los datos necesarios para todos los actos y resoluciones relacionados con el caso. En oportunidad de las audiencias previstas en la I.P.P., el Sr. Fiscal de Instrucción pondrá a disposición del Sr. Juez de Control dicha información, la que quedará así incorporada si no mediara rectificación alguna.

2) Comunicar la presente al Excelentísimo Tribunal Superior de Justicia; al Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA), Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales (INECIP), a la Asociación de Magistrados y Funcionarios Judiciales del Poder Judicial de Córdoba, al Colegio de Abogados de Córdoba, al Colegio de Abogados de San Francisco, a la Federación de Colegios de Abogados, al Decanato de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, a las Cátedras “A”, “B” y “C” de Derecho Procesal Penal de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba y a los Sres. Fiscales de la Quinta Circunscripción Judicial. 3) Dar la más amplia difusión a la presente.-




Fiscalía General, 22 de Septiembre de 2010.-

Darío Vezzaro

Fiscal General de la Provincia

José Antonio Gómez Demmel

Fiscal Adjunto de la Provincia

